
ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN
NANA PARA EL AÑO 2026.

Melilla, a 06 de mayo de 2026

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

De otra parte Dña. Natalia Díaz Fernández de Monge, en calidad de Presidenta de la Asociación “NANA” con
C.I.F. G-52039575, domiciliada en la Calle Jiménez e Iglesias 63, Bajo.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente convenio de
colaboración, que viene a regular las relaciones existentes entre la Ciudad Autónoma de Melilla y ambas
partes.

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995).

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del
Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del
Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo
de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023) se
encuentra la siguientes:

“5.2.2 En materia de Cultura

q) El fomento del teatro y la promoción de compañías y grupos teatrales, así como el desarrollo y la
promoción de toda clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro infantil y vocacional y el
apoyo de manifestaciones cinematográficas en general”.

SEGUNDO.- Que la asociación “NANA”, según lo establecido en el artículo 3 de sus Estatutos, tiene como
fines:

Favorecer la formación para todos los niveles educativos potenciando el desarrollo intelectual y social
de los alumnos, la educación general y la formación integral dentro del campo disciplinario de las artes
plásticas y artes escénicas, en su más amplia definición y en cualquiera de sus presentaciones, en el
ámbito de las ciencias y las letras, así como en el campo de la salud y el deporte. Ayudar a descubrir y
desarrollar nuevas y/o mejores capacidades, potenciar y apoyar las distintas capacidades de cada
persona, apoyar y favorecer el desarrollo personal a través de la motivación y la autoconfianza.
Proporcionar formación especialmente a los colectivos en riesgo de exclusión social como por ejemplo,
especial y más concretamente, a personas con discapacidad (intelectual, del desarrollo o física),
inmigrantes o minorías raciales, mujeres, personas sin hogar, desempleados adultos de larga
duración, personas mayores, analfabetos analógicos y/o digitales, toxicómanos, presos, niños que
conviven en los centros de menores, etc.
Organizar acciones formativas a través de proyectos culturales y artísticos con el fin de fomentar la
participación de las personas que menos oportunidades tienen y que son susceptibles de sentirse
estigmatizadas por la sociedad.
Fomentar la educación intercultural trabajando desde la exploración artística y la creatividad.
Favorecer una formación emocional para proporcionar el conocimiento de las propias emociones y la
capacidad de construir una percepción precisa respecto a uno mismo y de los demás.

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y
Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación. El
citado convenio se encuentra incluido en PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 (última modificación publicada en BOME
extraordinario núm. 6 de fecha 11/03/26).

CUARTO.- Que la Asociación Nana pretende dar continuidad al Proyecto de Intercambio NANA 2026, dirigido
principalmente a menores tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla, así como a jóvenes y personas
adultas que, por sus circunstancias personales, sociales o vitales, se encuentren en situaciones de
discriminación, desigualdad, rechazo, vulnerabilidad o exclusión social. Dicho proyecto tiene por finalidad
fortalecer vínculos en torno a la diversidad, la igualdad y la inclusión; favorecer la expresión artística,
emocional y corporal de las personas participantes; promover procesos de creación compartida; y desarrollar
muestras públicas y acciones de sensibilización social en distintos espacios de Melilla a lo largo del año 2026

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base a
las siguientes
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